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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

A:'\EXO QCÉ SE CITA

Rcl:l.ción del profesor:l.do destinado ni nuc\·o Instituto de B;¡chillcrato

<c-//cá=ar de San luan númcro 2>i (Cilldad Realj

Tercero.-la adscripción del profesorJdo a que se relíae ('s1J Orden
no supondrj modificJcJón de su situación ni de los dcrl.'chos que les
correspondan.

Cuarto,-La cfectivídod de la presl'nte Orden sed la iniciación del
curso 1991/1992.

Quinto.-Contra IJ presente Orden podrá interponerse r('('ursa de
reposición en el p1JlO de un mes . .1 COntilr desde el día sí~lIicnle al de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofícia! del EstndQ)},
seglln disponen los articulos 52 de la Ley (le Junsdicción Con!cncioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v 126 de la Le\' de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de í 958 (<<Boletín Oílcial
del Estado» del IS).

Lo que digo a V. 1.

fvladrid, 10 de enero de 199L-P. D. (Orden de 2 de marlO de 1988).
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Juno)" GZlrcía de
Viedma.

i'la117<1: el gcal Dccn:to '2J77jlnS. de 115 de dICIembre. por el c¡ue se
aprlll.'b:l el Reglaml'nto de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos
la Orden de ¡..¡. de agosto dL' 1975 (<<Bok¡in Oficwl del ESlJdo» del ~7.,

por 1,1 tj\ll' se aprucban los programasJc ncccslclJdc'> par:l 13 rcdJcci(\n
ck pl"l):l'cl0S dc ("l'l1lrü" de Educación General IbsicL la Orden de 28
de dici('mbrc de 19RR «d30klinOficial del EstadO) de! 30) por b que se
dil'¡an nurmas sohre prüC<.'lhnHclHo y Cünlcnido de 10<.; Convenios CJue
dl'hcn slls~'nblr Jos Cl,'ntros don~nlcs privados de nueva crc;¡ción p~Ha

acogl'l"Sl' al régimen ell' concíl'rtos. y lkmás disposiciones compkmcn
l~H1as:

Considerando que. de acu:,.'rdo con Jo dispuesto l'n los articulos lS \
29 dc! CllJJo Reglamento \ de la Orden de ~S dc diciembre de InS. Uíl
Cerllro que en su lllomc"nto ha manifestado acceder <11 rl;gimell de
C?l1l'll'rtoS ddK clll1óicion¡¡r su puesta en funClonamicnto a la suscrip·
non .dd 0pofluno conH'lllO para así garanlízJr que un régimen le
permlllrízL cn su mOlllento. cUf.nplir las obligaciones que. de acuerdo con
el R('glamento de Normas B;íslcas sobre ConC'lcnos Edllc;llivos inCtllll
11,'11 ~ los \,cntros concertados y, sobre lOdo. para gar<ll1tizar que dicho
fUllclonallllclllü se aJustani. en cuanto a los alLlmnos que escobricc. a las
prc\ Isiones hcC'has por la Adm inlstraclón par<l hacer dcctl\o el derecho
a lJ ..:ducJclón bjsica y gratuita:

Considerando que el funcionamiento del Centro. sin contar par;:¡ ello
con !:l debldJ ;:¡utorizJción y sin haber suscrito el Con\'elllo, impide la
suscripción de éSle scgun lo expuesto en el considerando anterior;

Considerando que. no obstante. dado que el Centro rctine los
reqUisitos minimos a que se reliere el anículo 1-4 de la Ley Org,ínica
regul.Jdora del Derecho a la EducaCIón, procnlc. según el artículo 23 de
la misma Lc~: y el articulo 10.2 del Decreto 1855/197-1, de 7 de junio,
olOrgJr al mismo autorización dcfiniliva para su apertura v funciona
miento. según demuestran los preccpti\os informes que contiene el
expedIente;

ConsiderJndo que. a mayor abundamiento. el Centro ha manif..:'slado
su d,:sco de obtener <lll!orización definitiva. con independencia de qu~,

e~l .su momento: a tenor de la legislación. vigentc, solicite accl.'der al
r~glnlen de ~01:clert0s,.encuyo caso su soliCitud scría considerada sl.'gún
dispone el ultimo mClSO del artículo 28 del Reglamento de Normas
B,íSIG\S sobre Conciertos Educati\·os, aprobado por Real Decreto
2377/J98j. dc 18 de diciembre,

Este r-.finislcrio ha dispuesto:

ConCl'dL'r la autorización definiti\'a para su apertura \' funcionJ'
miento al Centro docente privado de EducZlción General BDsica K-\Jhu
CC11lZJ)). SilO en <IwniJJ de las ProvinciJs, sin número. de Fucnbbrada
(l\I~ldrid). con 16 unidJ.des y cZlpacidJd para 640 puestos cscobrcs (a
razón de ..¡O pu('stos escolares por unidad), cuya titularidnd la ostentara
1J Cooperatí\'J de Ells('l1Zlnza «AlhuccmzH>. -

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
artículo 15 del DC(TelO IS55/l97"¡, de 7 de junio,

Lo que comunico pJ.r:l su conocimiento v efectos.
},lz¡drid. 26 de no\·iembre de 1990.-P. D~ (Orden de 26 dc octubre

de I98S), el SCLTetario de Estado de Educacíón, Alfi'edo Pércz Ru·
b~1¡c3ba.

Apellidos y nombre

AGREGADOS:

BJrrallte~ Andrada, Isabel S..

Vela Pozo, Francisco.

A1modóvar Romero. José

GonzáJez Diaz. Francis('Q.
Sanz de Casas, Gregario.

García Rodado, Alfonso.

Alvaro Almendros, Joaquín,

Lucio Pestana. M. del RosJrio_
López Fernández, 1\-1. Jesús.
Sepúl\"eda Bustos, Jose.

Asign;¡wr;¡

Lengua y Litera~

tura ... , .... ,
Geowafia e His·

tona.
Geografia e His·

toria.
l'vlatemáticas.
Física y Quí

mica ..... ,.
Ciencias Natura~

les ... , .....
CienciJs Natura-

les.
Dibujo.
Inglés.
Educación Fi-

sica.

Número
lk Resi,lro
dé: Pa,o¡¡;¡]

00203511213

A43EC-23973

A43EC-31417
A43EC-19520

01673102302

A43EC-1035 I

A43EC-29366
00235404446
01173401324

003;)0716557

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

Ilmo, Sr.: Por Real Decreto 853/1990, de 29 de JunIO, se crea el
lnstituto de BachIllerato «-\!cazar de SJ.n Juan numcro 1» (<<Bolclln
OCtciJI del Estado») de 4 de julio), por desdoblamiento del Instituto de
Bachillerato «J\Iiguc1 de Cervantes), de A!cjlar de San JU3n (Ciudad
Rcal); en consecuencia. resultJ necl"sario proceder a la redistribución dc1
prol\:-sor3do que venía prestando sus funciont's con cadcter definitivo
e~ los cita~O$ Institutos, teniendo en Clll'nta la plantilla fijada para
dIChos lnstlltltos y las opciones formuladas por los interesados en la
medida que las mismas han podido adaptarse a dichas plantillas.

Por todo lo cual. y de conformidad con lo establecido en el
D"lTeto 557/1960. de 2-+ de rparzo (<<Boletín Oficial del Estado)~ dcl29).
y rn la Orden regbmentana de desarrollo de 4 de abril de 1970
«<I3oletin Oficial del EstJdQ») de 8 de' junío).

Este i\finístcrio ha dispueslo lo siguil'ntC':

Primcro.-Dcstín3r definitivamente al nucYo Instituto de Bachii!e
r<lto (c-,\!c;iznr de San Juan num('ro :!)}. de Aldzar de San Juan (CiuJ.:ld
Rc:¡!). <JI prol\:-sorad0 que fjgura cn cJ anexo a la presente Orden,

~cgundo.-~,?nflrJ11ar al rl'sto del ·profesorado en los rcSprCll\·oS
d,'stIIlO'; dcfinl1Jvos ,wc \·iene desl'mpcñanJo en el Inst¡tuto dc Bachilk
rato <\:'llgucl d(' C(T\-anrCS», de .-\ld.zar de San Juan (Ciudad Real),

Ilmo. Sr.: Por Real Occr0to 853j1990, de :!9 de junio. 5;:' cr('J el
Instituto de Bachilkrato Ciudad RC.:lI número .:¡ (<<Boklin O;icíal de!
Estadtm del 4 de julio), par dcsdoblamil'nto de los Insti:utos de
B:1c!lilkr:Ho «Sam3 f>.bria dI.' A!.::rco$)}, «\I:1cstro Ju:m de·hi!:m y
\(1-1 ~rn;ín Pcrc7. dd Pulg::¡m, todos ellos de Ciudad RC31: en con",'t'tlCncí;1.
rcslllla necesario pro(l',kr a la redistribución del Profesorado que wnia
prestando sus funciones con CJr:lcter dcfiniti\'o en Jos citacos I¡¡stituIOS,
teniendo en cuenta la plantilla fija(!J p:1ra dichos lm:ti¡'Jtüs y las
Oj1l:iOI1('S lorlllUladJs por los Inh:resados en la !l1edid.:l qu..: la" mismas
han podido at1aplarSl' a dichas p!;:¡nllllas.

Por todo lo cual \" d~ conformidad con lo estabkcido ('ll el D('CfCl0
557fl960. de 2..¡ de r1larW (<<Bok'tin Oficial del ES[;lJO)) d:! :::ti).) en la
Ordcn regbmen¡3ria de (\'':-S:l1TOlio de 4. de abríl de 197() (<<B,)L:;l:' OfinJI
tkJ [s¡ado}~ d(' 8 de junioJ.

Este l\linisterio. h~ dispuesto lo siguiente;

Primero.-Destinar d ...~ljnili\an1l.'nte al nucvo lnstinllo ,!c B;lc-hiIJc·
ralO Ciudad Rl'al llÚJ11('fJ -J. al Proksor3do que ligura en ~,! :1111.'\0 a !J
prl.~scnt(' Ordcn.

Scgundo.-Cor.lirn1<l¡ al rc~1O del proksorado en l(l~ re::'1'::cli\·os
dL'stin0s definllivos que' \·i,'n(' dl'sempi.'f1anuo. en los J¡-'~l¡tuto" de
B:Khillcrato (Óant3 \laria (1..:- ;,1<1n:o',;}). ({!'dJcstro .Jll:m d~' -\\'ib» \
,d-f.:fnan ]Jerez del Pui~;:¡n). toJos ("IJos dl' Ciutbd Re.l!. .

2903 ORDE.\' de 10 de e/U'rD de 199/ por /a que Se' adscribe con
CGnh'tcr d(finiliro G los /Ilsfitlltos de Bachil!eraro dliglld
de Ccrral1fe'sll, de A/cd=ar de San luan rCilldad Real). y
lIIíIJ/cl'O 2 de la llIisma localidad al proksorado a/celado
por la creación del úllimo de los CcJIlI'OS citados por
dC'sdoblumiellto de! anterior.

2904 ORDES de 10 de enero de 199/ por la que se adscrihc Coll
carácter dC/:llitiro ti 105 J¡¡SlitIllOS dc Bac/¡i/!cr;¡,'(j "Soll/a
JImia de .'1Iorc05'), dlcmdll Pére: de! Pulg.m" ".\tacstro
Juan de .-irila» l' Ciudad Rcal JIIíJl/('ro 4, todos e1/us de lü
Jl/C'ncionada prol'iJlcia. al prqfcsorado a./i'cfLido Ilor la
crC'acion del ti/linIO dc 105 Centros citados J!')I' desdobla
micnto de 105 Gmcriol"c5.
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T~' cc·' .--Ln :ld~crirClón del pror.'SG;'~l:C; .::: C]uc s,:- reJiere c~tJ Oro'.?p.
n(, S'.,;',l;" :-'i !~1C·d¡Jic~:l.'ión de ~l: situJ('~(;n ni di.' 10<,: dcrcchos que l::s
rorr('~p,',!1JJ :1.

,Cu,:¡ io.-L:; cfcnj\'iód de la pns:n:~ Orden s('r;i b iniciación del
curSIJ ¡,;C)!/C;:2,

QL'in:o.-ContrJ !a presente Orden pcdra int;;orponerse recurso cc
H:P'JSiCiún ,'n el rbzo de un mes. ~ ccntdr desdt: el di;] sigllj('j';l.-\? JI de
pub:iCtC"i(·',", ~k !a prcsc!ilc Orden en el d~o!Clin Ofici;-¡] del Eswdo\),
S<:¡':~1 ,b¡~(':lcn los Jniculos 51 l!c b Lc-y de Jurisdicción Contencioso
\dJ11inis:rdl\J de 17 de diciembn; de 1956 v 126 de IJ Lc\' de
Pr0ccdii1l;~1~¡(J .-\dl11inistrali\() de 17 de julio de i958 (((Bolelin ohü:¡]
¿l'! [sl;,¡dü¡:> Jel ! 8). -

Lo Cjue digo a V. I.
\ l;¡~ir:,:~, lO de enero de 199] .-P. D. (Oí-den de 2. de marzo de 1938),

l'!. f?irc,: "Jr ;'Cl1~'r.:l! de Pcrson:11 y Ser'. icios. Gonz<do J ono)' G~rcf;1 de
\ ll'llI11J.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Sen·ieias.

QulnlO.-Contra l¡¡ prescl1lc O;-den Ivxirj i;1k'rpon:.::rs.e recurso d:
rcposl('ión en el plazo de un mes, J. cont:lr dcs.d:.:: el día SIguiente 8.1 di
publicadón de la presente Onkn en el «Bol::tín Olicia! del E,~lad(»,

scgún disponen los articulos 52 de la Ley de Junsdicción Contencioso
Administrativa de '17 de diciembre de 1956 ) 126 de la Ley d!
Procedimiento Administr¡lti\(j de 17 de julio de !9.5'S (<<Bo!e:in Ofi;:·í2
dd Estado» dL'1 18).

Lo que digo a V. 1.
I\ladrid. la de enero de 1991.-P. D. (Orden de 2 de nDrzo de 19S3}

el Director gcncTJI de Persona! y Sen·icios. Gonza!o Juno~ Gnrda d(
Viedma,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ai'E.\O Ql'E SE CITA

Rl'laci6n del Profl'soradO uestinado al 1l1ll'\'O Instituto de B~C'hiH{'rzto

¡'alladoJid mill/cro 13

A47EC·2319

A47EC-4120
A47EC-8198
A47EC-7487

NRP

len'ua \' Lilera-I, .
lurJ

Ciencias NaiUra
les .

Francrs
Inglés.

CATEDRÁTICOS

Hernández Gonzálcz, Isabel

GÓI1lC'z Láz;¡ro, Simón.

G;:lJTia Gonzálcz. Gloria.
Gil Ar;ibas, Jase ?\1aría.

N.R.P.

A47EC-S049FiJc.súfia,

CA TEDRAT1COS:

____'_.¡_,.._ni_do~'_'_"O_"_lb_"_. _~:=J_

gt'!:1ci!"n d~ t Proh.'sO[;HJo dt",tin:H]ú ;.¡] nucm In'>titulo de Bachillerato

Oudud Rea! nlÍ!i1cro 4

A:"E.\O Ql'E SE CITA

Primero.-Destínar definitivamente al nuevo Instituto de Bachille·
ralO \'albdolid numero J a! prof::sorado que figura en el ancAO a la
prescnte Orden.

Scgundo.-Confirmar al resto de! profesorado en Jos respectivos
deslinos definili\'os que viene desempeñando, en el Instituto de Bachi
l!erJto «8:lrrio Delicias}} de Valladolid.

Tcrcero-L<l adscfipcir)n de! profesorado a que se refiere esta Orden
no supondr':: modilkacion de su situación ni de los derechos que les
correspondan, .

Cuarto.-u. efectividad de ~a presente Orden será la inicíación del
curso 1991/92.

limo. Sr.: Por RCJ.l Decreto 853/1990, de 29 de junio, se crea el
Instituto de B3c]¡ilkrato V.l1bdolid número 13 «(Boletín Oficial del
EstJdo)) del 4 de julio). por desdob!;lmien:o del Instituto de Bachillerato
(Barrio DdicJns») de Valladolid, en consecuencia, resulta necesario
proceder a J;¡ n'distribución del Profesorr:do que venía prestando sus
funciones con c<:!rácter definiti\'o cn los CiUldos Institutos, teniendo en
('uenta la plJntilJa fijada para dichos Institutos y las opciones formula·
dJS por los in:crcsados en la medidn que las mismas han podido
ndnp13rs(' a dichas plantillas.

Por tod,) lo cual )' de conformidad con lo establecido en el D~cre

10 55711960, de 14 dc marzo (<<Bo!ctfn Oficial del Estado)} dcl29), y en
!n Orden reglamentaria de desarrollo de 4 dc abril de 1970 (<<Boletín
Oficial del ESladm) de 8 de junio),

Este J\-linistcrio, ha dispuesto lo siguiente:

ORDE.V de JO d(' ('¡¡NO de 1991 por la qu(' se adscribe, con
cmú(l('r d({lIiilh'o, a los !/lSlillllOS de Bachill('l'alo «(Batrio
DelIcias)! J' número /], amhos dC' "al1adv/id, al proksorado
{{(cClado por la creaciólI del ¡i!limo de Jos C('i11ros cilados
¡Jor d{'sdobJamieJlfo de 105 all/crior('s,

A48EC-16746

A48EC-17436

A48EC-8044

A48EC-25543
A48EC-29130
A48EC-13996

ORDEN d(' lO de enero de /991 po/" la qlle' Se' adscribe, cen
coráele,. dejillilil'o, a los !nslilllloS de Bac!Ji//eJ"(l1O «FraJ'
,-JndrÓ'H, «f)ümaso AIOIISO» l' Puerlvl/a!10 número 3, lodos
ellm; de Puerto//(1!lo (Ciudad Real), al )m!lc.'sorado afectado
por la (Tmciúl1 de! último de los CClIf/"OS citados por
desdoblamieJlto de Jos w¡lcrior('s.

AGREGADOS

Negro Vndíl!o, Javier.
Garay Marlin, Teodora.

Sánehcz Gonzákz, ~'1. Fcrnanda .. Latín.
Crespo Bernardo, Julinna _ "'1 Lengua y Litera~

tura _.. .. __ .
Serrano Ruiz, M. 1\1anuela. .. Geografia e His-

toría.
Gcogfufia e- Hís

toria _
M3tcnuitieas.
Francés.

Andrés Durántrz, 1\1. Begoña.

2906

limo, Sr.: Por Real Decreto 853/1990, de 29 de junio, se crea el
lns:ituto de- Bad1illerato Puerto llano número 3 dC Ciudad Rcal (~(BoIctin

Oficial del Estado» de 4 de julio). por desdoblamiento de los lnstílutos
de B'lChílleralO ~<Fray Andrcs» y «Dám<lso ,Alonso», ambos de Puerto
llano (Ciudud Real), en consecuencia, resulta necesario proceder a la
rcdi~tribución dl..'1 Profesorado que \'tnia prestando sus fUnL'iones con
c~micl('r definiti\'o en los ritados Institutos, tcniendo en cucnt:¡ la
plantilla fijada pura dichos Institutos y las opciones formuladas por los
interesados en la medida que las misll1Js han podido adupturse a dichas
plantillas.

Por todo lo cual y de conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de]4 de murzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y en la
Orden reglamentaria dL' desarrollo de 4 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» dc 8 de junio),

Este ~'linis!erio. ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar definitívamente al nuevo instituto de Bachille
rato PuertolJano número 3 de Ciudad Real al prof('sorado que figura en
el anexo a la presente Orden.

Segundo,-Confirmar al resto del profesorado en los respectivos
destinos deJinitivos que vicne descmpC'ñando,en los Institutos de
BachiJleralO ~~Fray Andrés» y «Dámaso AlonsQ}\, ambos de PuertolJano
(Ciudod Real).

Tereero.-La adscripción deJ profesorado a que se refiere esta Orden
no supondrá modificación de su situación ni de los derechos que les
correspondan,

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciacíón del
curso 1991/92,

Quinlo,-Contra la presente Orden podrj interponerse recurso de
reposición en el pInzo de un mes, n contar desde el día siguiente al de
publicación de la presente Orden e!l el «Boletín 9fi~ial del Estado»,

A4SEC-1195S

A48EC-30932

A4SEC-30979

A48EC-14845

A48EC-15168

A48EC-20592
A48EC-37310

0159200~057

Filosofia _
Lengt~a y Litera~

turn .
Lengua y LitC'ra~

tur2. .
Geog~'afia e His+

tona
GCol~'<1íia e His+

tona,
Ciencias j\'2tura~

les

I
IngkS .... ,
Edur<lción

Física. _ .. '

i\liguc! C!-isós:ol1lo. Jase R. de
(ion:::;',;c'z Pc~a, Angl'l.

i\."'1:Jrio Ruiz, \1. del Pr:ldo,.

Bl.1nco Ciónwz. Inoccllte.

Apon:c )\!;irÍ:1, Antonio.

2905

GObC';"J1~1 So1cra, J. j\-I.1nuel.

Sego\'ia C;¡S110, J\'fontserrat.
Alday BilbJo, :'ví. Luisa.


